
 



 



entre sí, a quiénes se les llamará Cedentes y por otra la Sra. 

MARIA INES JUAREZ GUAMAN con C.1.0102621125; de estado 

civil casada, a quién mas adelante se lo llamará Cesionaria. Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad y 

domiciliados en ésta ciudad de Cuenca. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: La Compañía cuya denominación es 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SIBERIANO CIA. LTDA.” 

se constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, mediante 

Escritura Pública otorgada ante el señor Notario Décimo Primero 

del cantón Cuenca, Doctor Julio Mauricio Barros Uguña, el 18 de 

Marzo del 2014, la misma que se halla inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número de repertorio 10464, 

con fecha 28 de Octubre del 2014, con número de inscripción 851. 

Los socios de la Compañía se constituyen en sesión de Junta 

General Universal de Socios como así lo manda el Art. 238 de la 

Ley de Compañías, con la asistencia del ciento por ciento del 

capital social de la Compañía, el 04 de Mayo del 2015 y acordaron 

por unanimidad AUTORIZAR Y ACEPTAR que se cesione UNA 

participación del valor nominal de cincuenta dólares americanos ce 

propiedad del Sr. JORGE PATRICIO PALACIOS ABRIL, a la SRA. 

MARIA INES JUAREZ GUAMAN, de la que tiene el primero en la 

Compañía de Responsabilidad Limitada "COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO SIBERIANO CIA. LTDA.” TERCERA. 

OBJETO: Con los antecedentes expuestos los Cedentes Sres.: 

JORGE PATRICIO PALACIOS ABRIAL y MERCI ELENA 

PALACIOS MORA, ceden en venta real y efectiva UNA 

participación, a la Cesionaria SRA. MARIA INES JJAREZ 

GUAMAN, de las cue, los primeros tienen en la Compañía 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SIBERIANO CIA. LTDA.", 

con los derechos y obligaciones inherentes a las mismas, de la 

orma y manera determinada en el Acta s parte de este f y det. d | Acta, que es parte de este



instrumento. CUARTA. PRECIO: El precio de la participación que 

se venden, es de CINCUENTA dólares americanos d SoqEgon, 

Los cedentes declaran haber recibido ese valor, d Xu SE a 

   

  

a 

   
satisfacción, en moneda de curso legal, de manos de Cesión 

QUINTA. ACEPTACÓN: La Cesionaria acepta la cesión sepa a su, 

favor. SEXTA. INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: LaS pañies” 

quedan facultadas para obtener que, de la presente Escritura se 

siente razón al margen de la inscripción er. 21 Registro Mercantil, 

referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía en la Notaría Décimo 

Primera del cantón Cuenca. SEPTIMA. CUANTÍA.- La cuantía se 

fija en CINCUENTA DOLARES AMERICANOS. OCTAVA. 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agrega, como documento 

habilitante la copia certificada del acta de la compañía. Hasta aquí 

la minuta. Usted, señor Notario sírvase agregar las cláusulas de 

estilo para su validez. Atentamente, f) Doctor Fernando Fernández. 

Abogado matrícula número dos mil cuatrocientos setenta y cinco 

del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta. VIENEN 

DOCUMENTOS HABILITANTES: 
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En la parroquia Victoria del Portete, de la ciudad de Cuenca, provincia 

«¿Responsabilidad Limitada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXT! 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

¡ COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LAMITADA 

"COMPAÑÍA DE TRANSROR TA Mn An sus LTDA." 
ei e 

04 días del mes de Mayo del 2.015 y siendo las 19Hs00, en el local dela Corí] 

CIA. LTDA.", ubicada en el sector Estación de Cumbe, se reúnen los 

JORGE PATRICIO con UNA participación; RODRIGUEZ SUQUILANDA'ROMAN 

RIGOBERTO con UNA participación; TENESACA CALDERON JONNATHAN 
KEVIN con UNA participación, TENESACA MUÑOZ MEDARDO «con UNA 

participación; TORRES ABRIL GILBERTO con UNA participación; WOLF IDROVO 

JONNATHAN JAVIER con UNA participación; y WOLF MUÑOZ JUAN GUSTAVO 
con UNA participación, cada participación del valor nominal de CICUENTA dólares 

“americanos y que sumados representan el cien por ciento del capital social, esto es 

cuatrocientos dólares americanos, de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SIBERIANO CIA. LTDA.", se instala 
la:sesión de JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS para tratar y resolver la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES y suscribir esta Acta. 

Instalada la sesión de Junta General Universal de Socios, en donde actúa “como 

Presidente el Sr. Juan Gustavo Wolf Muñoz y el Sr. Gerente General Manuel Hernán 

Guamán Deleg como Secretario, para tratar y resolver el siguiente orden del día: 

1. Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañía de responsabilidad 

limitada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SIBERIANO CIA. LTDA.", 
para la Cesión de |UNA participación de propiedad del Sr. Jorge Patricio 

Palacios Abril con-C.1.1707587224 a favor de la Sra. MARIA INES JUAREZ 

GUAMAN con C.1.0102621125; 
2. Lectura y aprobación del Acta. 

De la relación sumaria y ordenada de las deliberaciones de la Junta General Universal de 

Socios, así como de la transcripción de sus resoluciones, es como sigue: 
1. Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañía de responsabilidad 

limitada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SIBERIANO CIA. LTDA.", 
para la Cesión de UNA participación de propiedad del Sr. Jorge Patricio 

Palacios Abril con C.11707587224, a favor de la Sra. MARIA' INES JUAREZ 
GUAMAN con C.10102621125.- El Sr. Presidente Juan Gustavo Wolf” Muñoz, 
solicita que por Secretaria, se de lectura de la petición presentada por el Socio y que 

deben estar resueltas por unanimidad de la Junta General Universal de Socios, para lo 

cual, se procede a dar lectura y se solicita la Autorización y aceptación por parte de 

los socios de la compañía de responsabilidad limitada "COMP. DE 

TRANSPORTE MIXTO SIBERIANO CIA. - LTDA.", para la Cesión de 
UNA participación de propiedad del Sr. Jorge Patricio Palacios Abril, a 

  

     

 



favor de la-Sra. -MARIA*INES JUAREZ Pr dra que aprobada y 
aceptada portodos:los'presentes. : 2: iii 

2. Lectura y Aprobación del Acta; La sesión de Junta Genera Universal de Socios, da 

lectura a la misma y sin observación alguna se la aprueba por UoenlcaA de pico los 

ul presentes... ; 7 ; , AUTAs ada 
a 

      

    

    

  

    

  

¡SMS Que tratar: ysiendó: 15 20Hs:, del 04: ca del 2. 015, se déclaia concluida la 

"sesión. -* ¿ 
AG A 4) 

-ROPROUEZ SÚQUILANDA ROMAN RIGOBERTO e 

. TENESACA CALDERON JONNATHAN KEVIN 

  

  

“TORRES ABRIL GILBERTO 

WOLF IDROVO JONNATHAN JAVIER 

. WOLF MUÑOZ JUAN GUSTAVO



  

  

ds ihibsacA Del 
'¿SONBEJO:NACION, o 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
+ ELECCIONES SECCIONALES 23.Fe8-2014 

0102621125. 

       CIRCUNSCRIPCIÓN o 
SAN JOAQUIN 

1 
PARROQUIA ZONA 

  

u 'AJE DE LA JUNTA. > 

     



  

APELLIDOS y NOM8nES DELA BRIENATIICAD ; 
"LUGAR Y FECHA DE BXPEDICIÓ 

 



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Leída que les 

fue la presente escritura pública a los otorgantes por mí el Notario, 

se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

incorporando la presente escritura pública en el protocolo de eta 

Notaría. DOY FE. 

    
   

Fr bctecir $ 

030086 74 3-9 

 



DOY FE.- Que en fecha de 

TRANSPORTE MIXTO 
Transferencia de Participaci 

hoy 03 de junio del 2015 de la escritura matriz de e onstitución de compañí. 
SIBERIANO CIA. LTDA.” 
iones. 

ja de la     

  

, he tomado nota al margen 
“COMPAÑÍA DE 

la correspondiente 
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